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I. Introducción

El 10 de enero de 1989 el Gobierno Nacional y el Movi-
miento 19 de abril, m-19, dieron inicio a un proceso que 

tenía por objeto avanzar hacia la consolidación de la paz, la 
reconciliación entre los colombianos y la reincorporación de 
los alzados en armas a la vida civil. Se acordó, entonces, pro-
mover las iniciativas y acciones necesarias para impulsar el iti-
nerario hacia la democracia plena y un camino cierto hacia la 
desmovilización guerrillera con las garantías necesarias para 
la reincorporación social y política.

Se convocó a la dirección de los partidos políticos con re-
presentación parlamentaria —el Partido Liberal Colombiano, 
el Partido Social Conservador y la Unión Patriótica— para 
que conjuntamente con el Gobierno Nacional, el Movimien-
to 19 de abril y otras organizaciones alzadas en armas que se 
sumaran a las conversaciones, establecieran mecanismos de 
participación para canalizar los propios aportes y los de todas 
las fuerzas de la nación en este empeño de paz.

Fue así como se estableció la llamada Mesa de Trabajo, que 
sesionó en el período y con las condiciones previstas en los 
acuerdos celebrados entre el Gobierno Nacional y el Movi-
miento 19 de abril. Del mismo modo, y con el fin de propiciar 
la participación de otros sectores políticos, sociales, gremiales, 
profesionales y de todo orden, la Mesa de Trabajo dispuso 
celebrar aparte mesas de análisis y concertación, concebidas 
como espacios para la discusión y formulación de propuestas 
de consenso para la Mesa de Trabajo, y también como espa-
cios para lograr voluntad de compromiso sobre temas socia-
les, económicos y políticos, cuando la representatividad de los 
participantes lo permitiera.
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En las mesas de análisis y concertación —tres en total— par-
ticiparon representantes autorizados del Gobierno Nacional, el 
Partido Liberal Colombiano, el Partido Social Conservador, el 
Movimiento 19 de abril y de sectores y fuerzas representati-
vas de la sociedad tales como universidades públicas y privadas, 
asociaciones regionales de profesionales, sindicatos, asociacio-
nes campesinas e indígenas, militares en retiro, fuerzas políticas 
sin representación parlamentaria, gremios de la producción. A 
petición de los miembros de la Mesa de Trabajo, la Iglesia Ca-
tólica a través de sus más altas jerarquías aceptó ser activo pro-
tagonista de este proceso en calidad de tutora moral y espiritual. 
Los aportes y propuestas de todos estos sectores, canalizados 
mediante un procedimiento de diálogo democrático, constitu-
yen hoy la base del presente acuerdo.

Por otra parte, dentro de los consensos logrados entre 
los miembros de la Mesa de Trabajo, se fijaron con clari-
dad los procedimientos para establecer los compromisos 
en relación con eventuales proyectos de reforma constitu-
cional, de ley y de medidas ejecutivas que pudieran surgir 
como producto de los acuerdos entre el Gobierno Nacio-
nal, los partidos políticos y los alzados en armas. El Go-
bierno Nacional se comprometió a presentar a consideración 
del Congreso de la República los proyectos respectivos y a 
proceder a disponer lo necesario para la ejecución de medidas 
y programas concretos, siempre y cuando unos y otros fueran 
el resultado del consenso de los miembros activos y de pleno 
derecho de la mesa de trabajo.

De esta manera, Gobierno Nacional, partidos políticos y 
alzados en armas adquieren claros compromisos en este pro-
ceso. El Gobierno, en cuanto a la presentación e impulso de 
iniciativas legislativas en el Congreso, la ejecución de progra-
mas y medidas concretas; y la implementación de las garantías 
acordadas para la incorporación a la vida civil. Los partidos, 
respecto de la tramitación y materialización de los respectivos 
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proyectos; y los alzados en armas, en cuanto a su incorpora-
ción a la vida institucional de la nación, acatando a plenitud 
nuestro ordenamiento constitucional y legal.

A este respecto, cabe destacar la franca y decidida posición 
del director del Partido Liberal Colombiano, expresidente Ju-
lio César Turbay Ayala, quien en carta dirigida al consejero 
presidencial para la reconciliación expresó, refiriéndose a los 
posibles acuerdos de la Mesa de Trabajo: “Deseo reiterar a us-
ted la posición del Partido Liberal y la mía propia, de franco 
y resuelto respaldo a las iniciativas que cuenten con el apoyo 
del gobierno.” De igual forma, el expresidente Misael Pastrana 
Borrero expresó desde septiembre de 1988 que su colectividad 
estaría dispuesta a respaldar el desarrollo de la propuesta guber-
namental de paz cuando ella recibiera la aceptación de los gru-
pos alzados en armas. En concordancia con esta posición, los 
voceros oficiales del Partido Social Conservador en la Mesa de 
Trabajo han señalado en reiteradas oportunidades el compro-
miso de esta colectividad con los acuerdos políticos surgidos de 
este proceso de diálogos para la paz. Y también Carlos Pizarro, 
como comandante general del m-19, hizo referencia al compro-
miso de esa organización con el proceso, al señalar en carta al 
señor presidente de la república que el m-19 saldría entonces “a 
la arena política liderado por su comandante general y sellaría 
su suerte en la desmovilización integral de sus armas”. Durante 
esos ocho meses, el país ha sido partícipe de un proceso de 
distensión con el movimiento guerrillero y ha sido testigo de la 
seriedad con la cual las partes han ido construyendo nuevos 
compromisos para contribuir con este esfuerzo histórico a una 
paz integral y a una convivencia democrática.

Fue el propio presidente de la república Virgilio Barco 
quien —en carta dirigida a Carlos Pizarro— comandante del 
m-19, le dio a la Mesa de Trabajo su justa dimensión al ratificar 
que en ella se formalizaría el “verdadero pacto político”. Fi-
nalizadas las labores de las mesas de Análisis y Concertación 
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y consideradas en la Mesa de Trabajo las propuestas ahí sur-
gidas, se acogen los siguientes puntos constitutivos del Pacto 
Político por la Paz y la Democracia.

II. Aspectos constitucionales y en materia electoral

1. La Mesa de Trabajo acoge el consenso de la Mesa de 
Análisis y Concertación, en el sentido de impulsar —en 
el contexto de la reforma constitucional— el artículo 87 
aprobado en primera vuelta, que modifica el artículo 218 
de la Carta Política, adicionándosele un parágrafo transi-
torio que dé base constitucional a la convocatoria de un 
Referéndum Extraordinario por la Paz y la Democracia.

Es de advertir que, como la Mesa de Análisis y Concer-
tación no discutió en profundidad todo el contenido de 
la reforma constitucional, se respetan las posiciones que 
sobre los diversos temas tienen los miembros de la Mesa 
de Trabajo.

2. El Gobierno Nacional, en acuerdo con el Congreso de 
la República, incorporará en el texto que será sometido 
a referéndum del pueblo aquellos puntos que satisfacen 
los anhelos de creación de nuevos canales de partici-
pación ciudadana para la ampliación de la democracia 
colombiana.

El acuerdo firmado será objeto de especial seguimiento, 
en lo que respecta al cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por cada una de las partes, tanto en este aspecto 
como en los demás contenidos en el acuerdo. Esta función 
la cumplirá la Mesa de Trabajo, que para el efecto se reuni-
rá periódicamente hasta la fecha de dejación de las armas 
por parte del movimiento que se reincorpora a la vida civil. 
En este sentido y como resultado de las conclusiones de 
las mesas de análisis y concertación, se decidió incorporar 
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como temas fundamentales de este acuerdo, en el texto del 
referéndum, los mencionados a continuación:

a) El establecimiento de la Circunscripción Nacional Espe-
cial de Paz, con el objeto de permitir la incorporación a 
la vida institucional de aquellos colombianos miembros 
de organizaciones guerrilleras que lleguen a acuerdo con 
el Gobierno Nacional y se incorporen a la vida civil y a 
la movilización política, previa la dejación de armas.

b) El reconocimiento como partidos políticos a los mo-
vimientos guerrilleros que se acojan a la movilización 
política, previa la dejación de armas, como resultado 
de los acuerdos y como expresión de la política de paz 
del presente gobierno. El Gobierno Nacional regla-
mentará los términos y condiciones que hagan posible 
la participación del movimiento político en las próxi-
mas elecciones.

c) El establecimiento del voto obligatorio, en un proce-
so gradual que comenzará con todos los habitantes en 
capacidad de votar, menores de sesenta años, que re-
sidan en las cabeceras municipales. Se reglamentará el 
procedimiento para la vigencia y aplicación gradual de 
este precepto, de tal forma que su vigencia sea a partir 
de las elecciones para Senado y Cámara de 1990.

d) La iniciativa del presidente de la República sobre el dere-
cho a la paz, los derechos humanos y el establecimiento 
de la circunscripción nacional para minorías políticas.

3. La Circunscripción Nacional Especial de Paz tendrá las 
siguientes características y condiciones:

a) Sólo tendrá vigencia para las elecciones que corres-
pondan a Senado y Cámara para el período constitu-
cional 1990-1994.
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b) Tendrá como finalidad abrir un espacio político a to-
dos los grupos alzados en armas que se incorporen a la 
vida civil, en acuerdo con el Gobierno Nacional.

c) Se entiende que la lista de aspirantes será de cobertura 
nacional, cuando por ella se presente la votación en 
por lo menos seis circunscripciones territoriales.

d) Tendrán derecho a figurar en las listas de aspirantes a se-
nadores y representantes por esta circunscripción, los ciu-
dadanos debidamente inscritos como afiliados al partido 
político que surja como resultado del proceso de incor-
poración plena a la vida institucional del grupo alzado en 
armas, en los términos de la política de paz gubernamen-
tal. La inscripción de las listas se realizará conforme a lo 
previsto en el artículo 93 del Código Electoral colombia-
no, y la fecha límite para presentar e inscribir dichas listas 
será la misma que rige para las demás listas de aspirantes 
al Senado y a la Cámara, esto es, 6 de febrero de 1990.

e) Se presentarán listas separadas para Senado de la Re-
pública y Cámara de Representantes.

f) Habrá una lista única por movimiento político para to-
dos los departamentos, intendencias y comisarías.

g) Las calidades para ser senadores y representantes por 
esta circunscripción serán las mismas que exige la 
Constitución. Así mismo, los derechos y deberes de los 
parlamentarios que se elijan por esta circunscripción 
serán los que rijan para los elegidos por las circunscrip-
ciones territoriales.

h) Para determinar el número de senadores y de represen-
tantes no se tendrán en cuenta los residuos.

i) Las curules que se provean por el sistema de Circuns-
cripción Nacional Especial de Paz serán adicionales al 
número actual de senadores y representantes.

j) El número de senadores y representantes que ten-
drán acceso al Congreso de la República por esta 
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Circunscripción Nacional Especial de Paz se determi-
nará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

Se toma como base el cuociente nacional corres-
pondiente a la elección parlamentaria de 1986. De esta 
manera, el número de senadores y representantes a que 
la respectiva lista tiene derecho, con una votación igual 
o inferior a tres cuocientes nacionales, se determina 
con un sistema preferencial basado en las cifras que a 
continuación se describen. Para el caso de votaciones 
superiores a la de la suma de tres cuocientes nacionales 
se toma como referencia el cuociente nacional para ac-
ceder a nuevas curules.

El método de aplicación de la Circunscripción 
Nacional Especial de Paz se basa, entonces, en un 
sistema gradual ascendente de cuocientes acumula-
dos, de modo que para acceder a una curul adicio-
nal se requiere un número mayor de votos que los 
requeridos para la inmediatamente anterior, como 
se observa en los cuadros 1 y 2. Para las dos pri-
meras curules del Senado se requiere una votación 
total equivalente al mínimo residuo departamental 
que permitió elegir a un senador en el período 1986-
1990 (16.584 votos).

En caso de no obtenerse esta votación, se tendrá 
derecho a una curul si se alcanza una votación mayor o 
igual al promedio nacional de los mínimos residuos de-
partamentales de las tres últimas elecciones (12.212 vo-
tos). Para la tercera curul se requerirá un número adi-
cional de votos igual al mínimo residuo departamental 
para la elección de senado en 1986 (16.584 votos). 
Para la cuarta curul se requiere un número adicional 
de votos igual al promedio de los mínimos cuocientes 
departamentales de las tres últimas elecciones para Se-
nado (23.561 votos).



Tania Galaviz Armenta

302

Para cada una de las curules quinta y sexta se requiere 
un número adicional de votos igual al mínimo cuociente 
departamental en las elecciones de 1986 (27.842 votos).

Para cada una de las curules séptima y octava se re-
quiere un número adicional de votos igual al residuo 
promedio nacional para las elecciones de senado para 
1986 (33.769 votos). De la novena curul en adelante 
se requiere un número adicional de votos igual al cuo-
ciente nacional promedio de las elecciones para senado 
en 1986 (60.024 votos).

k) Para tener acceso a la Cámara de Representantes se se-
guirá el mismo procedimiento descrito para el senado, 
utilizando las cifras correspondientes a esa corpora-
ción. En los cuadros anexos se ilustra el sistema ante-
riormente descrito.

4. Con el fin de garantizar que dentro de las vías reforma-
torias de la Constitución Política exista la convocatoria a 
una asamblea constituyente por referéndum, los partidos 
políticos, miembros de pleno derecho de la Mesa de Tra-
bajo, impulsarán la segunda vuelta del proyecto de Acto 
Legislativo No. 11 Senado de 1988, la adición de un inciso 
al ordinal segundo del artículo 81 del actual proyecto de 
reforma constitucional que tenga la siguiente previsión: 
“El referéndum podrá tener por objeto consultar al cons-
tituyente primario acerca de la convocatoria e integración 
de Asamblea Constituyente que tenga por encargo refor-
mar la Constitución.”

5. El Gobierno Nacional y los partidos políticos propicia-
rán la adición al Proyecto de Ley No. 218 de 1986, que 
actualmente cursa en la Cámara, de un artículo en el 
que se autorice al gobierno para que en la reglamenta-
ción de dicha ley introduzca con criterios de equidad la 
financiación estatal, concertada en la Mesa de Trabajo, 
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para aquellos partidos políticos que participan en la 
Circunscripción Nacional Especial de Paz autorizada 
por referéndum.

6. El Gobierno Nacional y los partidos políticos propi-
ciarán que el Decreto 2241 de 1986 (Código Electoral) 
contemple que la tarjeta electoral se utilice también en 
la elección de alcaldes y congresistas. Al respecto, es 
de anotar que en el Congreso de la República cursan 
dos proyectos de ley: el primero, identificado como el 
número 100 del Senado, que ya hizo trámite en la Cá-
mara de Representantes y establece —entre otros— la 
eliminación a la restricción del tránsito intermunicipal; 
la publicidad del censo electoral; la eliminación del uso 
de la tinta para identificar a los votantes y la libre di-
fusión de los datos electorales. El segundo, el proyecto 
No. 9, que establece la adopción de la tarjeta electoral 
para la elección de alcaldes y de congesistas, y define 
la consignación del voto en un ambiente privado, que 
garantice la plena libertad de elección en el momento 
de sufragar. El gobierno dará concepto favorable a es-
tos dos proyectos y promoverá su plena aplicación, si 
fueren expedidas las respectivas leyes.

7. Los partidos políticos que surjan de la aplicación de la 
iniciativa de paz obtendrán la personería jurídica mediante 
solicitud que presenten a la Corte Electoral, suscrita por 
la directiva del movimiento político y acompañado de los 
estatutos del partido y la declaración programática.

8. Los integrantes de la Mesa de Trabajo propiciarán la adop-
ción de iniciativas tendientes a garantizar la más amplia y 
democrática información sobre las propuestas políticas 
y electorales. Entre estas iniciativas están:

a) Ampliar los espacios de difusión de los partidos políti-
cos en la televisión, utilizando horarios de alta audiencia.
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b) Aplicar las normas vigentes que autorizan al Estado 
para disponer de espacios en todas las emisoras de 
radio y estudiar la posibilidad de asignación de estos 
espacios a las organizaciones políticas, en condicio-
nes de igualdad.

c) Promover la concertación con los medios de comuni-
cación escritos, nacionales y regionales, para destinar 
espacios como tribuna libre de los partidos políticos, 
en términos de igualdad.

d) Reglamentar el artículo 22 de la Ley 58 de 1985 para 
establecer tarifas reducidas en las imprentas del Es-
tado, a los partidos políticos, durante los períodos de 
campaña electoral.

9. El reglamento para la aplicación inmediata pero gradual 
del voto obligatorio e íntimo deberá tener en cuenta los 
siguientes criterios:

a) Para completar la decisión ya adoptada por ley, de 
emplear la tarjeta electoral con voto íntimo en las 
elecciones presidenciales de 1990, se promoverá el 
mismo sistema para la elección de alcaldes de 1992 
y para la elección de las corporaciones públicas a 
partir de 1994.

b) El reglamento del voto obligatorio establecerá un siste-
ma de estímulos y sanciones, entre los cuales se tengan, 
por ejemplo, como estímulo, la preferencia al votante 
para desempeñar cargos públicos, ser contratista del 
gobierno y disfrutar de los beneficios subsidiados por 
el Estado. Como sanciones, la imposibilidad de acce-
der a cargos públicos o tener pasaporte. Dentro de este 
contexto la Mesa de Trabajo procurará un consenso 
para la reglamentación.
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III. Aspectos socioeconómicos

Se adelantarán programas socioeconómicos, medidas ejecuti-
vas y proyectos de ley sobre las siguientes materias:

1. Planeación participativa

Se adoptarán mecanismos para la intervención de la comuni-
dad en la definición de planes de desarrollo y planes de inver-
sión a través de diversos instrumentos participativos.

Se propone la modificación de la Ley 11 de 1986 de acuer-
do con el consenso de la respectiva Mesa de Análisis y Con-
certación, como consta en el anexo 1 de las conclusiones de 
dicha Mesa.

Se supervisará el cumplimiento del régimen de transferen-
cia de regalías y se darán instrucciones a los Corpes sobre la 
necesidad de subregionalizaciones para facilitar la planifica-
ción adecuándola a criterios de homogeneidad socioeconómi-
ca, cultural y vecindad geográfica.

2. Política de ingresos y salarios

Se formularán políticas de comercialización de productos 
agropecuarios, de fortalecimiento de la intervención del Ide-
ma para beneficiar la economía campesina y los sectores ur-
banos más pobres.

Se fortalecerán los controles a las actividades oligopólicas 
y monopólicas y se adoptarán medidas estructurales que per-
mitan ampliar las oportunidades económicas, fortalecer la pe-
queña y mediana industria, así como la microempresa y la 
economía solidaria.

Se concertará con gremios empresariales y de trabajadores 
medidas para el control del pago de salario mínimo y el reconoci-
miento de prestaciones legales en todas las ramas de la economía.
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Se adoptarán medidas de política que consoliden el mejo-
ramiento del ingreso real de los asalariados y de los pequeños 
y medianos productores, para que los aumentos salariales no 
sean anulados por el incremento en los precios.

3. Políticas laborales

Se definirán políticas para garantizar la participación de los 
trabajadores en las estrategias de mejoramiento, eficiencia y 
productividad, así como para su participación en las utilidades 
de las empresas.

Se adoptarán medidas para mejorar y divulgar información 
sobre oportunidades de empleo y se reglamentarán las agen-
cias de empleo temporal.

Se estudiarán e impulsarán fórmulas viables para el esta-
blecimiento del seguro de desempleo a partir del Consejo Na-
cional Laboral.

Se reglamentará el derecho de petición para empleados públi-
cos y trabajadores oficiales de empresas de servicios esenciales.

4. Recursos naturales

Se elevará a norma constitucional la compatibilidad del de-
sarrollo económico sostenible con la protección del medio 
ambiente y al respecto se elaborará un proyecto de Acto Le-
gislativo en los próximos seis meses.

Se aprovechará la reestructuración del Ministerio de Agricul-
tura para reorganizar el sector de Recursos Naturales Renovables.

Se expedirán normas claras para la puesta en marcha de 
mecanismos de asesoría, supervisión y aplicación de instru-
mentos técnicos y legales de control y sanción para garantizar 
el uso racional de los recursos naturales.

Se diseñarán y aplicarán fórmulas para la financiación 
del manejo de los recursos naturales, sin menoscabo de la 
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soberanía nacional, y se adoptarán en diversos niveles educa-
tivos programas oficiales de instrucción sobre la importancia 
y el manejo de los recursos naturales.

En ningún caso los parques y reservas naturales serán utili-
zados para fines distintos a los que establece la ley.

5. Oferta campesina y producción

Se promoverá la producción de alimentos en los que el país 
tiene ventajas comparativas.

Se promoverán bonos de prenda e intervenciones directas 
del Idema, para la disminución de riesgos en la producción de 
alimentos básicos.

Se estimularán prácticas de mini-riego con tecnologías apro-
piadas y se incorporarán a los programas del Incora a mujeres y 
jóvenes del campo como beneficiarios y agentes de ellos.

Se dará un decidido impulso a la reforma agraria.

6. Comercialización

Se dará prioridad a los alimentos básicos dentro de la estrategia 
de comercialización de productos agropecuarios, se promove-
rán asociaciones de campesinos y productores de alimentos 
básicos para comercialización y se facilitará su participación 
accionaria en centros de acopio y en centrales de abastos. Se 
diseñarán campañas educativas y de asesoría para agricultores, 
transportadores y consumidores.

7. Seguridad alimentaria

Se diseñarán y aplicarán mecanismos tales como bonos can-
jeables por alimentos.

Se aplicarán en sectores de alto riesgo programas de 
emergencia para el suministro de mercados familiares a bajo 
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costo y de capacitación comunitaria a beneficiarios, y se am-
pliarán los programas de restaurantes escolares adelantados 
por el icbf.

8. Vivienda

Se diseñarán y aplicarán planes para la relocalización o mejo-
ramiento de los asentamientos de las zonas de alto riesgo. Los 
programas deberán incorporar aportes de los beneficiarios, 
los municipios y el Gobierno Nacional. El ict y bch darán 
prioridad a la cofinanciación de los proyectos adelantados por 
los municipios en la materia, y se diseñarán por parte del go-
bierno instrumentos técnicos y financieros de apoyo a organi-
zaciones de autogestión y autoconstrucción.

9. Salud

Se evaluará por parte del Ministerio de Salud el Decreto 1216 
de 1989 para introducir ajustes a fin de garantizar la participa-
ción de los usuarios en la gestión del sector.

Se estudiarán alternativas por parte del Ministerio de Salud 
para permitir la participación de dentistas prácticos en pro-
gramas de odontología oral.

Se adelantarán mecanismos para la agilización del giro de 
los recursos destinados al sector salud.

Se agilizará el montaje del programa de producción y dis-
tribución de medicamentos básicos, y la reglamentación de la 
Ley 15 de 1989, asegurando el establecimiento de la Superin-
tendencia de Servicios de Salud.

Se restringirá el concepto de asistencia pública de salud 
propiamente dicha, diferenciando los conceptos de asistencia 
pública de los de salud y seguridad social, aspectos que deben 
incluirse en el proyecto de reestructuración que el Ministerio 
del ramo presentará ante el Congreso.
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10. Fondo Nacional para la Paz

Se establecerá un Fondo Nacional para la Paz con el objeto de 
adelantar acciones y programas específicos en aquellas áreas en 
las que los grupos que se reincorporen a la vida civil hayan te-
nido presencia y logrado influencia dentro de la población en el 
período previo al inicio del presente proceso de paz.

Una vez constituido el partido político que surja del movi-
miento alzado en armas incorporado a la movilización política 
dentro de los términos del presente acuerdo, tendrá derecho 
a ser miembro de los Consejos Municipales de Rehabilitación 
en aquellas localidades donde la aplicación del Fondo Nacio-
nal para la Paz coincida con el funcionamiento del Plan Na-
cional de Rehabilitación.

La selección de áreas, el diseño y la aprobación de progra-
mas de inversión estarán a cargo del Consejo de Normaliza-
ción contemplado en el plan de dejación de las armas e incor-
poración a la vida civil, previa evaluación de las necesidades y 
con la participación de la comunidad.

La financiación provendrá:

a) De un presupuesto básico proveniente del presupues-
to nacional asignado por la Secretaría de Integración 
Popular de la Presidencia, el cual —en todo caso— no 
será inferior al promedio asignado a cada municipio 
por el Fondo de Proyectos Especiales de la sip. Se bus-
cará promover la participación de los empresarios pri-
vados en los programas que se adelanten.

b) De presupuestos propios de las entidades que adelan-
ten programas en las áreas seleccionadas.

Se conformará un grupo de trabajo con la partici-
pación del Departamento Nacional de Planeación, la 
Secretaría de Integración Popular de la Presidencia de 
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la República, y el Ministerio de Hacienda para elaborar 
una propuesta sobre el contenido, alcance, financia-
ción y esquema institucional del Fondo. Esta propues-
ta deberá ser revisada y aprobada por el Consejo de 
Normalización.

Como medida de emergencia el Gobierno apropia-
rá una partida para poner a funcionar el Fondo a partir 
de la firma del presente acuerdo, para ser ejecutada en 
las zonas de actual presencia armada del movimiento. 
Esa partida será administrada por la Secretaría de In-
tegración Popular de la Presidencia de la República. La 
decisión de inversiones para estas áreas las tomará el 
Consejo de Normalización.

Nota: La Directiva Presidencial Número (...) señala ex-
presamente las responsabilidades y compromisos específi-
cos que las distintas agencias del Estado asumen a partir 
del presente acuerdo.

Para garantizar el cumplimiento de los acuerdos an-
teriores, referidos a aspectos socioeconómicos, el Go-
bierno Nacional, a través del dnp y la sip, coordinará 
con los ministerios y las entidades correspondientes la 
agilización de los estudios y proyectos y la adopción de 
medidas que se requieran para la ejecución de éstos. En 
aquellos casos en que tales acuerdos coincidan con polí-
ticas actualmente en ejecución, el ministerio correspon-
diente informará sobre la ejecución y avance de éstos.

IV. Asuntos de convivencia, justicia y orden público

1. Comisión asesora para la justicia

El gobierno, mediante decreto, procederá a la creación y for-
mación de una Comisión Asesora que estudie y proponga 
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elementos que contribuyan a la justa y expedita aplicación de 
la justicia. Dicha comisión se ocupará, entre otros aspectos, de 
establecer estrategias para la reforma integral de la justicia en 
las siguientes áreas:

• Sustantiva
• Procedimientos
• Administrativa
• Presupuestal
• De personal

Para este efecto, dicha comisión deberá realizar un inven-
tario de los estudios existentes para la reforma de la justicia. 
Estará integrada por siete miembros nombrados por el pre-
sidente de la república y tendrá una vigencia de tres años. Su 
composición se efectuará en los términos previstos en las 
conclusiones correspondientes a los consensos obtenidos en 
la Mesa de Análisis y Concertación que trató dicho tema.

La comisión podrá recibir quejas de quienes se crean vul-
nerados en sus derechos políticos por la ineficacia de la justi-
cia, en especial, los delitos comprendidos en el área de los de-
rechos humanos, como consecuencia de la violencia que vive 
el país. Estas quejas deben ser encauzadas por intermedio del 
señor procurador general de la nación, siendo supervigilado 
su desarrollo y solución por la misma comisión.

La comisión deberá informar a la nación sobre el desarro-
llo de sus actividades cada seis meses.

2. Estatuto para la Defensa de la Democracia

El Gobierno Nacional, mediante decreto, procederá a la revi-
sión y modificación del decreto No. 180 de 1988, llamado Es-
tatuto para la Defensa de la Democracia, revisión fundada en 
el criterio de diferenciar el concepto de terrorismo del delito 
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político, a efectos de que este último sea de competencia de la 
justicia ordinaria. En particular se busca:

a) Precisar el delito del terrorismo con el fin de evitar 
interpretaciones ambiguas.

b) Definir y tipificar claramente la desaparición forzada 
de personas como delito de lesa humanidad.

3. Grupos de autodefensa

El Gobierno Nacional dará aplicación al consenso mínimo de 
la Mesa de Análisis y Concertación respectiva en el sentido 
de publicar la información sobre grupos de autodefensa que 
funcionan bajo la responsabilidad de las Fuerzas Armadas, 
amparadas por la ley 48 de 1968, indicando su ubicación geo-
gráfica, número de personas y tipo de armas.

4. Comisión No Gubernamental para Estudio del Narco-
tráfico

El Ministerio de Gobierno, en representación del Gobier-
no Nacional, integrará una comisión de carácter académi-
co no gubernamental, con autonomía e independencia plenas, 
que investigue la dimensión nacional e internacional del 
narcotráfico.

Los resultados de su investigación deberán ser presen-
tados al Gobierno Nacional y a la opinión pública, en un 
término no mayor de seis meses. La comisión estará con-
formada por investigadores de universidades públicas, pri-
vadas y de centros de investigación social de reconocida 
prestancia.

El Gobierno Nacional dispondrá las partidas presupues-
tales para financiar los gastos que demande el trabajo de di-
cha comisión.
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5. Derecho Internacional Humanitario

Sobre este tema, el consenso de la Mesa de Análisis y Con-
certación fue el siguiente: “No obstante tener la convicción 
todos los integrantes de la mesa que el derecho de gentes rige 
aún sin necesidad de ser reconocido por ordenamiento legal 
alguno, recomiendan al Gobierno Nacional propiciar la rati-
ficación por parte del Congreso de los Protocolos I y II de 
1977 que recogen el Derecho Internacional Humanitario para 
las situaciones de conflicto armado interno.”

El Gobierno Nacional ha conformado una comisión entre 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Consejería Presi-
dencial para la Defensa y Protección de los Derechos Huma-
nos, a efectos de estudiar dicha recomendación y considerar, 
con las salvaguardas que fueren necesarias, la viabilidad de 
presentar los respectivos proyectos de ley al Congreso de la 
República. El concepto de esta comisión consideramos que 
esté definido antes del 31 de diciembre de 1989.

V. Otros aspectos

1. Sobre la difusión del presente Acuerdo

Una vez sea aprobado el presente acuerdo por la Mesa de 
Trabajo en pleno y ratificado por las instancias superiores 
de las partes allí representadas, la Comisión para la Infor-
mación y Promoción del Proceso ya constituida por el Go-
bierno y el Movimiento 19 de abril, elaborará y ejecutará 
un detallado plan de divulgación y explicación de éste. El 
citado plan deberá contemplar el uso, para este fin, tanto 
de la televisión como de los medios hablados y escritos, 
dentro de las normas vigentes. Así mismo, este plan deberá 
contemplar:
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a) La publicación del documento de acuerdo en prensa 
de circulación nacional.

b) Su difusión por radio, considerando tanto algunas emi-
soras radiales como cadenas radiales.

c) Explicar su importancia y alcances por medio de la te-
levisión, para lo cual se destinarán horarios triple A.

Dado que con la firma del presente acuerdo el 
proceso de paz inicia su etapa culminante, se hace ne-
cesario implementar un plan de difusión permanente 
que se mantendrá hasta el momento en que el Movi-
miento 19 de abril se constituya en una organización 
política legal.

2. Seguimiento de los compromisos

El acuerdo firmado será objeto de especial seguimiento, en lo 
que respecta al cumplimiento de los compromisos adquiridos 
por cada una de las partes involucradas en el mismo.

Esta función la cumplirá la Mesa de Trabajo, que para el efec-
to se reunirá periódicamente hasta la fecha de dejación de las 
armas por parte del movimiento que se incorpora a la vida civil.

VI. Consideraciones finales

El proceso iniciado el 10 de enero de 1989 ha culminado sa-
tisfactoriamente en los objetivos propuestos, esto es, el itine-
rario hacia la democracia plena y la reincorporación del m-19 
a la vida civil y política del país.

La concreción de este Acuerdo Político por la Paz y la De-
mocracia tiene un enorme significado por sus logros y sus 
implicaciones para el futuro de la democracia colombiana, y 
cuyo valor se acrecienta ante las difíciles circunstancias que 
vive el país.
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Este acuerdo evidencia además, que sólo una voluntad 
cierta de reconciliación permite adelantar de manera firme y 
generosa los compromisos que conduzcan a la paz, y señala 
también que sólo mediante la participación responsable de 
las fuerzas vivas de la nación y de los partidos políticos puede 
lograrse el contexto necesario para consolidar la convivencia.

Los compromisos adquiridos responden a demandas cier-
tas de muchos sectores sociales y a la necesidad innegable de 
ampliar la democracia y avanzar en el campo de la justicia 
social. Lo consignado en este acuerdo conviene a la nación, 
y corresponde a los propósitos de una democracia sólida y 
participativa, en la cual los colombianos podamos asegurar un 
porvenir en paz con libertad.

Por el Gobierno Nacional: 
Carlos Lemos Simmonds 
Ministro de gobierno 

Rafael Pardo Rueda 
Consejero presidencial

Por el Movimiento 19 de abril, m-19: 
Ramiro Lucio Escobar 
Vocero

René Ramos
Vocero

Por el Partido Liberal Colombiano:
Julio César Turbay Ayala
Director nacional

Saulo Arboleda
Secretario general
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Por la iglesia, tutora espiritual del proceso:
Monseñor Álvaro Fandiño Franky
Subsecretario general
Conferencia episcopal colombiana

Por el Congreso Nacional:
Luis Guillermo Giraldo Hurtado
Presidente del senado

Norberto Morales Ballesteros
Presidente cámara de representantes

Fuente: 
Centro de memoria, paz y reconciliación, alcaldía de Bogotá http://

centromemoria.gov.co/m19/




